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Cálculo de la Distribución del FAIS 2020 
 
 
 
 

 
1.- Se tocó el tema de las firmas que debe de llevar el Convenio Marco 2020, en 3 tantos originales 

firmado por la DGDR, la Secretaría de Bienestar y el Gobernador de la Entidad. 
 

2.- Marco Normativo, se mencionó el Articulo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal y de las fechas 
relevantes: 
 

 10 de enero. -Publicación de las variables y fuentes de información para el cálculo FISMDF 
2020 

 25 de enero. - remitirán el convenio de distribución FISMDF-2020 
 31 de enero. - publicación del calendario de entrega de recursos. 

 
3.- Artículo 34 de la LCF. - Descripción de la fórmula de distribución 
 
4.- Anexo al formato metodológico lo enviarán junto con un ejemplo para su llenado. 
 
5.- Evitar redondeos durante el cálculo de distribución. 
 
6.-  Al igual se mencionó que por ningún, motivo gobierno del estado les puede retener el recurso 
para el PRODIMDF y FISMDF mucho menos CONDICIONARLOS para su ejercicio. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


